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. ANá.li^?Ci 105 DE L DIA. '
San Bàsilio el 31(igizo,. ®aspo, Doctor y Fundador.

CUARENTA 110x'IAS.— COnl.i'll;an eu la iglesia parroquial de Ntra. Sra. de Bo -
ten : se, ilçseubrf, á las seis de ta rnaïiana y so reserva á siete y Inedia (lo la larde'

CORTE hE MARÍA.-lloy se !jaco la visita á Muestra Señora de Cop xeabana'
en Santa Afónica.

R OGATIVAS. — Continúan en la parroquial (le San Franc isco de Paula.

ta. 1 or. Y erit^. ( 93ar .r.t	 vic r} y at 
13 wl tn. 1G"~2 , 33^ ^;. E nnb ^ w^11e 11  6t. 3a ms rlt:	 li.fi:i.I

2 t. 22	 .} 3 	 S. H.	 1	 f^erid.l2
^ 10 n. 17	 I?3-	 ¡g. nnh.	 ( Se pcínn sS i ta. 25 n s t.I}?,t^loi. 11 t 91

 Orden de la plaza. del 13 de jitltio ríe 1850. 

SLII VI6IY2 IbA£e:4 EL 114.

Jel'l' de dia, D. 1}lelcbol' I.asierra, co. mand-a nte graduado, capitan ç}cl reni-
rnien tn rabállerí a dc Pavía. —It'alrada, los cuerpos de la g p arnicioll.—Ilondas y
caq trai'óntlas Falencia.—	 y provisiones, idem.---'Tealro, idetTl.— E t
b rig,adior, sargento 4ia yor , Jt^ä,u 1',laríá Bajoy. 

-- ------ ----_ ----	 - •	 ^

Tealro 1'7it2ciD,,a,t,--^^^ pg[ulrá Qn esçerra el prant}icso dráma e,n cincó actos, tity-
l ado: Centel !js y T^Iottcadä St! arwntnertp ençirrra lino de los lieçljos mas n otables de
Cat aluña, y la ^^,tnpresa dese, sa dt! ct i njplacer 41 ptíbiço, no 1 ;2i vlciladó ep, poner ep
escená tan digt:o d'r^nia çon to^Q^ ^l ornáto q ue le correspantLç. ^^ estrenátt^an ^:inco
ät'cor a i • iones, que representán : vista e del ^t t ti„ut? Pllt'rto de [larcNlona . Gran s,11,311
dt,l 1'alao. ( átcé! d. l halaó en la baj;td^í de los ][.t^ones. ' N'ist;e'de Atapaáanas . Choza
en las	 rt'lcanteras, di; onjuí. La desét^ipeian las setïoras 141tirtin, il'}artinez y I'into,.y
los s e ñores 1!!Iorstañn, Lutst b r,> ras, ParraIïo, lj aclteco, ^llutïoz, Comerma, Casanovas,
Atni 9 6, pons,.Peti l , B^}léste^, Cort?pti'. ^áng> , t,l ls Y ^+ataasa. Daçnás, caballeros dQ la
corte, C p rtsrllt:res, Preladus, Abtlrles, P:l^es l 1)äri^isel^s', mnriti^rös, almopáb?irt^s, he-.
rald o 's, `^guardias y génte dél pueblo de todas claseS y condtclol?es.--=Èïttráda 4 rs.

A las ocho.
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El Excmo. Sr. Capitan general de este Ejército y Principado con fecha 11 del
actual me dice lo que copio:

Excmo. Sr.: El sábado próximo 15 del corriente á las nueve de la mañana,
tendrá lugar en el Palacio que habito y bajo mi presidericia, el consejo de guerra
de señores oficiales generales para ver y fallar la cansa instruida contra el capital,
del régirniento infantería de Zamora D. Antonio Guilleu'mil, por robo de Caudales
de la caja del cuerpo y fu ga con dírec.cion al estrang,ero. Lo digo á Y. E. para su
coiiociiniento, y á fin de que lo ha g a saber á los cuerpos de esta guai , nicion por
medio de la órden de la ptaza , p ii-a que concurran al acto los ,jefes y oficiales
francos de servicio. Y. E. cuidará (le que uñ capoliaLi cástrense se halle á las ocho
y media de la mañana (le dicho dia , en la iglesia do .la Merced , ¡tara colebr ir la
misa del Espíi-itu Santo.

Lo que se haca saber en la drden de, este dia para los electos de ordenanza.---
El general gobernador, Belestá.--->(s copia.---El brigadier sargento mayor, José
Ataría Rajoy.

BARCELONA.
Barcelonés. Recuerda ciiales son los antecedentes y las tendencias de losliombre.s

del partido progresista, los cuales dice que han sido siempre constantes, nunca han re-
negado de sus doctrinas, ni repudiado sus obras y á quienes se tia apelado siempre en
los grandes conflictos de los cuales lían librado siempre •á la patria. Espone que han
caminado los pro.resislas sin descanso liácia el progreso de las ideas y de las cosas, y
no han engañado nunca al piiis, ni aun á sus adversarios, y sus antecedentes son la
mas evidente prueba de que no llevan otro objeto. Pregunta despues quiénes son y á
dónde van á parar sus adversarios políticos? y se, contesta que estos son los que no
eran nada ayer y lioy les vemos duques, condes y marqueses; dice tambien que estos
son los que no han sabido (lar ni conservar la libertad á los pueblos; que estos son
los que no saben gobernar con cleceioncs genuinas ni menos con cor,ew, apelando á
sti próroga ó suspension al menor asomo de oposicion, aun ciiaiido tengan mayoría.
Y cree que sus actos tienden á la reareioi).

Bien público. Dísciendeá algunos detalles relativos al real decreto de organizaciol,
de guarda-costas. El otro clia preguntó si habia estado atinado el seitor marques de
M, olius en la nueva organizacion de los buques gii arda . costis? y dice que si el go-
bierno es secundado en su noble tarea de perseguir sin tregua el contrabando, si
aquellos á quienes está coi fïada la ejec 7 irion del real decreto le tiyiidari en su buena
obra , habrá hecho un servicio iniiy grande á la produccíon del país y habrá adquiri-
d» un lauro inmarcesible: decretos son, á su ver, Iris de la naturaleza del que ana-
)iza , de agiielios ctjyo éxito todo depeiide de las manos dedicadas á ponerlo en prác-
tica. Dijo esto otra vez y lo repite ahora, pero añade las razones en que ftindaba sus
cáieiilos y que no dió el otro dia. Estií ndese sobre el particular, y espose que á sn
modo de ver es útil pensamiento el de que los buques guarda costas hayan de ser
mandados por un jefe de e^ciiadra ó brkadier de la arrnada con residencia en Cádiz
y con ob li gacio-i de recorrer frectit titamezite las divisiones, y cada una d:' estas awn-
dada por uo capita ,rae fragata con residençia en los puntos que se marquen y con la
ob l i; acion de dirigir por sí, de acuerdo con los Gobernadores civiles de provincia, las
operaciones de los buques que estén á seis órdenes.

Ayer se presentó ya redactado por la Comision especial el proyecto para la
creacion de un Instituto Agrícola. Segun creernos se acordó se i ►npr'imiese antes (je
pasarso a la difiíiitiva aproha.cion,
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—En Mataró acaba de celebrarse con grande lucimiento el primer aniversario de

la instalacion die la Corte de María.
—Siguiéndose la antigua y laudable costumbre de nuestros artesanos, en gran

número de tiendas de esra capital vimos ay,=r decentemente adornadas nuestras
ca pillitas con la imágen de San Antonio de Padua. 	 '
—El «Barcelonés» dice tener entendido que ha llegado ya á esta capital la co-

l eccion de fieras de Mr. Charles.	 -
--A estas horas debe haber llegarlo á Madrid nuestro aventajado pintor D. Pa-

blo Milá y Fontanals, autor de los dos bellísimos cuadros que se hallan de mani-
fiesto en la esposicion (le San Juan y que representáis los Sicilianos presentando á
D. Medro de Aragon el guante de Coradino, y la edticacion de P. Juirne el con-
quistador á cargo de los caballeros templarios.—Tenemos entendido que el viaje
de dictio artista tiene un objeto ptiritnente científico, y mucho desvariamos que
cluratiic su perinanencia en la capital del reino se anunciasen las oposiciones para
la provision de la cátedra de teoría de pintura de esta academia de Barcelona ä
fin de que pudiese hacer gala de sus aventajados conocimientos.
--De a l gunos dias á esta parte , ha empezado la limpia general de la acequia Con-

dal, en todo el trozo que media desde la Puertá Nueva hasta los hgluartes de la
Ciudadela.
--Se nos aseguró que ayer tarde debia hacerse la prueba de los aparatos para

apagar incendios, importados por el señor Canadell.
--El Sr. de Luzas ha sido nombrado presidente de sala de la Audiencia de Al.

b ocete , nó regente áe la misma corno equivocadamente se decia.

Vemos por los periódicos de Nueva York hab®rse representado en inglés en
el teatro de Astor, el drama de Alejandro Dutnas Gabriela de Belle *Isle. Esta obra
cuyo principal papel estaba confiado á una de las grandes celebridades dula esce-
na americana, mis Fi • aticis Ana Keinble, ha obtenido un éxito brillante. La tra-
duccion inglesa es debida á mistress Batler, y ha sido publica_ da con una introduc-
cion del Sr. abato Rossanne.
—Escriben de Madrid haberse representado con éxito en el Teatro Español El

Rey loco del Sr. Zorrilla.
—Van adelantando eri el teatro de la Opera los ensayos del baile La hija de las

Ilodas,
TEATRO DE SANTA CRUZ.

El quilarrista D. Antonio Cano.-Prinier •o y segundo concierto.
Es de torio punto arriesgado para tin concertista presentarse ante un publico co-

nocedor y que haya tenido ucasiones de oir á artistas distinguidos, cuando no acom-
paña al tlesconocído artista un nombre que le recomiende por la fama ó celebridad
que tenga en el mundo rrtúsical. Pero, si á pesar de las desventajas rtie, por las ine-
vi tables comparaciones, redundan al ¿&scOnOcid0 concertista, estelogra arril car ge-
n erales aplausos de tiri público inteligente, tto puede caber duda q ue el artista puesto
á prueba posee un talento poco comun ó ventajosas cualidades y mérito de ejecucion
en el instrumento que profese. Con las indicadas desventajas sepreselitó el guitarrista
1D. Antonio Cano, apenas hace un mes, ante un ptiblico reducido, pero tanto inas
escogido en cuanto se componia , en gran parte, de profesores, y erdaderós inteligen-
tes ó aficionados al arte músico. En el juicio crítico gtie hicimos entonces del senior
Cano como profesor de guitarra, no solo espusimos las razones en que fundamosnues-
tra opinion, sino que dimos cuenta tambien de cuan generales, espontáneos y repe-
tidos fueron los aplausos que con entusiasmo tributaron los concurrentes al artista.

Puro mayor desventaja le ha cabido aun al senior Cano con volverse á preseptar
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al público de esta capital, porque este acababa de o,ir á otro famoso guitarrista que,
si bien puede competir, dignamente con él, el señor Capo, sobre ser de tan género mas
popular, le acompaña una nlas larga corcerg artística, y pqr consiguiente una repu-
tacion etiropea que le lia alcanzgdu la celebridad, que á su vez adquirirá sin dgda
tambieii el Sr. Cano. Y le ha sido á este mismo desfavorable el tocar en ull teatro, local
menos á propósito para lucir su talento  habilidades iin guitarrista, porque cabal-
mente para que puedan ser apreeiadas y percibidas las delicadezas de ejecticion en la
gi.titarra , requiere un local mas reducido y cerrado, donde reine uti compl¿to silencio;
circunstancias que generalmenté faltan de todo punto en un coliseo.

Compendiando lo que espusimos acerca del inérito del senior Cano la primera vez
que tocó en público en esta ,capital, deberpos decir ahora, que educado en la pura y
aventajada escuela de AQuada^prp.fesa con maestría el arte del instrumento; por lo que,
si bien no es muy lleno de ordinario el sonido que saca del mis,mo, nótase en él cons-
tante finura  é igualdad de tono, con matices y gradaciones de colorido tan modi ica-
das corno bellas por su contraste, y d.indo al cantábi1 marcada espresion por une-dia
de las vibraciones. Alas despréndense siempre los motivos de entreuutridos y variados
acompañamientos, con imitaciones á vece3 ingenlusas en los bajos, rápidas y liiiipías
carreras diatónicas y cromáticas, y resaltando sobre todo de vez en cuando aquellos
robustos, sonoros, armoniosos y complicados arpegios que son el fuerte del señor Ca-
no. Pero si estas circunstancias las mostró en sus fantasías con variaciones sobre moti-
vos de la Norina, Lttcia y Capaalelï, desplegó el artista rasgos aun mas ingeniosos de
talento y de mecanismo en las variaciones sobro la jota y en el pot-yáurri ponipuesto de
aires nacionales, eri cuyas piezas rió solo reprodtijo con gratia los motivos, sí quo
tambien hizo resaltar Ja spItu,ra y sutileza (le ejecucion coq variedad de efectos.

El senior Cano fué muy aplaud ido repetidas veces durante cada una de las piezas
que tocó en ambas noches, y llamado á la escena mas de una vez. —A.conse^ainos al
distinguido guitarrista que para otro concierto procure proporcionarse otro local su-
ficientemente espacíoso pera reas reducido y propio que un teatro, para que puedan i
bieri apreciarse todas las bellezas de ejecticion, muclïas de las cuales pasaron desaper-
cibidas ¡le la generalidad de los ayetites, y enlonus no dudamos que será macho ma-
yor el efecto que producirá el segor Cano.—T.

El párrafo de la última Revista sentancl que se refiere á la esposicion de pinturas
ha sido interpretado de tina manera desfavorable y que importa desvAneí;er. Si bien
el temor de coartar la libertad de exáineii al articulista que se ociipgb g especialmente
en la apreciacion de las.ohras espiiestas, motivó el laconísino del citado párrafo, no
obstante, el celo mostrado en todos niis escritos por cúanto tiende á propagar el buen
gasto y favorecer el desarrollo de las bellas artes, eran garantía suficiente de la sana
intenci0n de mis palabras.

Reconozco como el primero la titilidad ,y hasta necesidad de estas esposiciones
anuales, y juzgo dignos del aprecio y gratitud de todos á las personas que concibieron
y realizaron tan noble idea.

Creo que deben admitirse en la esposicion cuántas obras revelen alguna buena
cualidad, aunque disten de ser perfectas en el conjunto; pero de ninguna manera las
que acosen falta de talento, de inspiracion y de estudio en su autor. Esto es lo que
quise rilanifestar en mi Revista áltirna, porque opino que proceder de-ot—a manera,
no solo es alentar esperanzas irrealizables, sino malear el ;susto de aquella parte M
públíco,que, falta de conocimiento propio para la apreciacion cle las obras, les supone
iin título de bondad en el lieclio de ser admitidas al lado de las de reputados artistas.
Y desgraciadamente, como dije ya , el número de estas obras ebeldo al total de las
buenas y de las regulares.

Pro es esto tampoco suponer que !a esposicion de este año sea relativamente infe-
rior á las de los anteriores, sino que para la aílmísion de cuadros, deberian exigirse
condiciones de que se podia , lireseindir en un principio.---Al.
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A ercado de bai,teloila desde 7 de mayo á 13 del unió.

Algodones. Las óperaciones en este lanajo lian sido algo anïniadas', habiéndos'é
colocado . algunas partidas existentes en primeras manos. Los precios se han obte-
nido desde 21 á 21 1/$ pesos sencillos quintál ó sean realés vellon trecíentos tre-
pé y seiscientos milésimos á trescientos quince y cüàtroeiciitos sesenta y seis inilé-
limos por elases Charleston y Móbila y 21 1/4 pesos sencillos 6 reales vellón tres-
cientos diez v siete y trescientos treinta y tres mil6siinos el Née v-Orleans, sibuien-
do este ofrecido á 2t 1/2 ó reales vellon tresciertos veinte y tino y sesenta y seis
milésimos, á cuyo lírnito se demtiestraii frios los compradores por causa de los
arribos que se esperan.

Azúcares, cafés y demas frtitos coloniales, lían éspuimentado tina suspension
de venta por parte de los tenedores, atendidas las noticias de la espedicion cóntra
la Isla de Cuba.

Cereales, en el ibas completo tarso de paralizacion.

Yaumaa de loa falliciJoi en el dia 13 dà junio do 1850.
rasados J_Iriudos 1--Scr$teros »--rMios	 »
Casadas i>--^itai^as i^--^^nit®xai »--I^i^as 1

i" oridos. —Viren 27- Hembras 1

ANViNCIOS OFICIALES.
Comision de impoiieiites en la Cojà de ahorros de la Comparta general del Iris en

lä Subdelegación de esta eindad.—Esta comWon lia recibido de la Central de imponeri-
tes de la kneiieionada Còmpañía c~tituida en la Corte el anuncio que á contimiacioll
se4nserta, y el encargo de darle publicidad, recibir proposiciones en pliego cerrado
y hacer rerriate y adjudicacíon de la finca á favor del mayor ¡p ostor, salva sicinpre la
mas ventajosa proposícion ú ofrecimiento clue tal vez se haga en Aladrid y antela Co-
imïsion central donde tendrá tambieil lugar la misma subasta. Esta se verificará el dia
nueve del próximo mes de julio á la hora y en el local que al efecto se anunciará , y
en el ínterin podrán ser entregados los pliegos al secretario de esta Comision D. Ma-
riano 1+ages de Sabatér, giie víve en la plaza de la Cucoriilla, núm. 1, cuarto prin-
cipal, gt^ien facilitará , para el objeto de qué se enteren los interesados, copia de la
tasácion l echa de la finca evi venta por el argtlitèctú académico don Juan José Ur-
quijo.—Àtiuncio giie se cità.

«X voluntad de siis dueños so saca á ptiblicá subasta estrijudicial, el parador del
Àngel, de ti'tiev 'a construcciòn, sitnad-o en las a 'fil9ras de esta coi-te, cárniiio de Va-
lència, único edificio  qiie hay en el principio del ferro-carril de Aranjuez, tasadg
con sus hornos de ladrillo, ye ccrí, , pozo Y llérpas dependencias, en la cátitielad de
cualreciebtós citicuenta y siete mil niicvcc ,̀ entos vciiite y tres reales por el arqu íteèto
don Juan José Urqui o. Su pago podrá hacerse en efectivo metálico ó en libretos de

- la Caja de ahorros de la Compañía getieral del Iris. El rei ytate se verificará en la ciu-
dad do Barcelòna, y en esta corte, calle de Alcalá, iiiiinerò 10, piso prlúcipal, el
dia p de julio próximo á las doce de sii mariana, eri cuyo acto esßarán de manifiesto
los títiilos de propiedad "particular de la finca y se abrirán los pliegos cerrádós de pro-
posieiones que se liayan pre'sentad0 lal ir`frraserita vocal secretario de la Cániision de
dïeflos iiuponeiites, que vive calle dula Salud , riúm. 0 , cuarto Principal ;=-- Mldrid
7 de junio da 1550. —Joaquin "Màría de paz. » --Y para los efectos arriba indicados
se da pcibliciclici al precedel ite anuncio por medio del Diario c1e avisos de esta capi-
tal. Barcclbna 12 de junio de 1850.--El marques de ljió, presidente. -- Por acuer -
d o de la Comision, Mai-iano Figes de Sábátér, vocal secretario.
;-^- Cottiisiótt de itnpanentes en la Caja de ahorros de la Coropaf^ía genétai dolIris.
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—Se avisa á los de esta ciudad para la junta general que tendrá lugar el próximo

domingo dia 16 de los corrientes á las nueve de su mañana, en casa del infrascri-
to , calle de Montada, núm. G. Barcelona 12 de junio de 18^ .50.=El marqués de

—Caja Paternal.—Asociaciones sobre la vida.—Acaban de recibirse de la Di-.
reccion los títulos definitivos de las pólizas, suscritas en esta dependencia durarte
el mes de abril últirño. Los señores suscriptores que lo efectuaron en aquella fecha
se servirán pasar á cangcarlas en este despacho , callo de la Union , n úm. 4 , piso
tercero de la izquierda, donde se admiten nuevas suscr ipciones y se manifestarán
los últimos estados de la Compañía y demas noticias qu<- deseen saber los ya sus-
critos y los que quieran interesarse en tan útil Asociacion.
—Lotería nacional primitiva.—Noticia da los cinco estractos sorteados en II'Ia-

drid el dia 10 de junio, de 1850.=49, ßt0 , 38 , 88, 25.
—Sociedad de las aguas de la Puda.—Para mayor comodidad del público, todos

.los martes y víernes del presente junio, saldrá un carruaje que irá diroctamente
al establecimiento. Los billetes se despaclian eii la calle del hospital , 151. Bai—
colona 10 de junio de 1850.=Por acuerdo de la Junta directiva Administrativa.

Gregorio Deu , vocal contador y secretario accidental.
—habiendo dispensado el Todopoderoso el inapreciable benefició de la lluvia,

tan necesaria para remediar la sequía que agostaba los plantíos; el Excrito. Ayun-
tamiento ha dispuesto trasladar procesionalmente las reliquias de la ínclita vírgon
y mártir Sta. Madrona, desde la Sta. Iglesia Catedral á la capilla municipal, an-
tes parroquia de S. Miguel Arcángel, el sábado 15 M actual á las Qcho y media
de la mañana , saliendo á dicha hora de la propia Sta. Iglesia , si-tiiendo el curso
por la plaza Nueva , calles de Boters , Puertaferrisa , Rarnbla Fernando VII,
plaza de la Constitucion á la citada capilla. Barcelona 13 de junio de 1850.=,_El
alcalde constitucional, Valentin Esparó.

—Con motivo de tercer que ausentarse la persona que vive en la callo de At,ay,
riúm. 3, piso cuarto, núm. 2, se venderán todos los enseres de una casa.

PABTE RELIGIOSA.
SAN B.ISILIO, OBISPO.

Su ertidicion, sabidnrïa y virtudes dieron á este doctor de la iglesia el título de
Grande. Hijo San Basilio de nobles, ricos y santos padres, y natural de Elesponto,
aprendió las letras trumanp s en Cesarea de Capado,-¡¡¡ y despees en Constantinopla,
de donde vino ya docto á Atenas, como á la madre (le la, ciencias. Los padres de este
Santo, santos son tambien, S. Basilio el uno, Sta. Ernilia la otra: y frté nieto de Sta.
Macrina y hermano de S. Gregorio Niseno, de S. Pedro obispo de Sebate y de Sta.
Macrina, la moza, á cuya gran santidad confesaba -el mismo S. Basilio haber deoido
así él corno sus hermanos, la re olucion de abandonarlo todo y retirarse del mundo.
Despues (le haber estado un afro en Ispipto en cornpaCiía de un gran teólogo llamado
Porfrtio, se retiró á un desierto del Ponto, donde vivió algunos arios en compañía de
S. (iregorio Naciauceno con un género de vida tan ad¡nirab!e y perfecto que mas pa-
recian áagelos venid ,)s del cielo qne lcom p res nacidos en la tierra. Juntáronse allí con
S. Basilio machos monges,y el Santo los instruyó y escribió las reglas que debian
guardar, yendo él con el ejemplo delante de todos. Despues de Itiber estado alma
tiempo eri aquella áspera soledad, volvió á Cesarva para oponerse á los herejes, que
eran muchos: allí fuú- aclamado del clero y de todo el pueblo por obispo de aq ¡ella
ciudad. (queriendo el emperador Valei.te .. que era hereje, desterrar á S. Basilio, el
Santo le respondió: yen quá parte del mundo Ine enviarás, que para mí no sea des-
tierro, pues no tengo mas patria que el cielo? Dejándole entonces en paz consagró al
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Seiior esta quietud y el corto resto de sus débiles fuerzas corporales. Escribió para
las personas religioias: erigió e q Sasimo un obispado para el cual nombró á S. Gri°go-
rio de Naciai,zo, ejecutando lo mismo en otras ciudades de su provincia á las q1!e pro.
v' e ió de santos y vigilantes pastores. lleitituyó á su antiguo vigor la discip ina ecie-
Siástica secular y regular: ftit>ron muchas las doctas y admirables carta, que e- cribió,
siendo muy de rolar las dirigidas á S.-Aiiflogitio, las cuales contieni , n todo- lus I rin-
cipius de la doctrina cristiana. Nos dejó un tratado del inoral, tiro del lspírítl, San
to, la obra de los seis (lías, el tratado sobre alf,, tinos ialr(:os, otra, sobre 1,aías, caco
libros contra la hercpía de Eunomio, dos sobre el bautisrr:o, tino d, , la i ir,¡(,¡( ad y
d iferentes homilía, sobre asuntos es, • ogidos, En su ú i tiiIIO trance, vjó dos ándele pite
venian por su alma: lo cual fiié á 9.° de enero de 379, siendo de solos Cincuenta y
un arios de edad.

Rezo M Santo con rito doble y color blanco.

Hoy viernes la Vb1o. ó Iltre. Congra; aci otl de Ntra. Sra. d  los Dolores esta.
blerida en la parroquial de Sta. María de Jesus de Gracia , á las siete y media
practicará sus espirituales ejercicios con esposic.ion (le S. D. M.

La litre. y Vble. Congregacion de Ntra. ;ira. dn los Dolores practicará hoy
viernes á las siete y media de la tarde sus piadosos ejercicios, liaciendo la plática
el lldo. Dr. D. José lboi • ra, Pbro.

el colocador de dichos papeles, vive en la calle
de la Cauuda, núm. 1% piso segundo, frente Sta.

COMPOS1- Teresa.

LIBROS.
TRATADO UE ARMONIA Y

cion musical, por el presbítero D. Juan Lleys. La
obra que se anuncia es sin dispul.a, á juicio de
los criticos é inteligentes, ta linica en su clase de
cuantas -se pi , bikaron en España, quc llena cum_
p lidameute el objeto á que tiende. llcune lo ine-
jor de los mas célebres armonistas y compositores
europeos, ya por su novedad en las ideas, ya por
la severidad y elegancia de sus reglas. Basta decir
que estic obra es el resultado M asidtio y largo
estudio que sobre lafeiencia armónica ha liecho
toda su vida uno de loa mas privilegiados geriïos
para la música que tiene la Nacien Espafola. Es-
ta es el presbítero D. Juan Lleys, conocido eri to-
da Espacia por sus oraras, las quc participan de
los bellos sentimientos ds las de llossitii y de De-
]¡¡ni, y de la dulzura de las de DouizetLi. La obra
consta de (nas de 100 páginas en a.° mayor, y se
vende á 30 rs, vn. el ejemplar en casa de D. Juan
Budó, calle de Escuílellers, núm. 47, cuarto 1.0,
j unto al cafe del Comercio.

NUEVAS NOVELITAS GRACIOSAS Y
di vertidas que ademas del gusto que tendrá ln-
yéndolas el leetol. , tainbien aprenderá á leer de
corrido y con la mayor brevedad el que no sepa,
Por la nueva disposicion de su escrito. S.^ vende
por pliegas regulares-do inipresion en ß.', con.
forme vayan swiendo,ácuatro cuartos cada ario,
en la librería de Estivil calle de la Boria, donde
está abierta la suscripcion.

AVISOS.
DEPúSITO DE TODA CLASE DE I'ApE-

les (le adorno para salas, de la Vbrica'de Juran
Aubeges,cúiic de la Culebra, aúne, 6, eu Gracia:

Ct15Á5 DL II[1ÉSPEUES.
EN BUEN PARAJE DF. ESTA CIUDAD,

hay un inatrimonio que desea encontrar dos o
tres tah llieros para darles toda a sistencia. Darán
razon en la botica de farmacia del Dr. D. Antonio
Illingues, calle de S. pabio, esquina á la de San' llamoa.

EN La CALLE DE QUINTANA, N.o 6,
pise 2.°, se adinitirá l, dos ó , t,,s señores á pupi-¡aje,á preciotiiódieo.

EN LA CONFITERIA DE LA CAkLLE DELllospital , nínn. Gra, i nforinartin (le una señora quedesea encontrar dus ó tres caballeros, para darlestoda asistencia.

VENTAS.
EFECTOS DE CHINA.—EN EL DEPÓSITO

de la ralle de Condal, nüm. 10, cuarto principal,
continúa la venta (le dichos efectos, por tres (lias
co nsecutivos á contar desde hoy, de los cuales hay
el siguieritc surtido. pañuelos eresiioti borda-
dos 81 11 desd® 19 á 110 duros uno; (lichos_sda-
mascados ßt4, á 8 duros uno; pañuelos suaré 414,
a 11 y 12 rs. tino; id. nipis para la mano deseño.
ra di- 3,'t y 8 (ltiros; chales de crespon hordidos
de 10 y 21 dtiros ti no; abanicos de li , 6, 8 y
12 duros uno; juegos de tresillo y ajedrez ; cajas
ma queadas para varias objetos; maliónes de la
India 0 sean lanquines de 20 y 21 reales pieza,
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SE VE:VD£1 N ÚOS CASAS ENkLA 13AE3M-

lob p ta, situaclas en las calles de Sta. Madroná y
S. Rainob , qtic producen unos' 2duros iiiensúa-
les; n	 argaso Lkil. ,n c, y sé piden or ellas 84500li
bras limpias: en el desparbo del notario D. I ran-
cisco Javier Nloreu, Calte de la `Lleona, n lúun. G,
piso 2.°, darán razon.

ALQUILERES.
SE DEREA ALQUILAR UN PRENTER PISO

de capacidad regular, buenas laces, con alinicen
y agua de pie, que esta situado por los alrededo-
res de Sta. María del _lar : darán razon en caso.
D. Dorniiigo p lanas, calle de Gignás. En la mis-
ma itiforriiaráti de quien necesita un ,jóven de 16
í, 10 años, tiado y que tenga gaieu le abone.

EN LAS CASiIS NUEVAS DE LA CALLE
de Basca, núm. 11, se alquilan un priincro yse-

gtin'do pisos, que con salas, alcobas y cuarios,
cada piso contiene ocho aposentos, á inas de 13
hermo"ia sala, recibidor, gran conierlor, despensa,
birmosa y clara cocina, cots agria diva en la cuci
na , comedor y letrinas y con claro lavadero : cO
la misma iuforuiiráii.

' 11 N LA CA.LL1 p21+ß LA IJN1ON > NUM. 7,
piso 3.°,primera ptierta, Barrin razon de ulla
sala y alcoha bien amtiebiuda, para realquilar á
ú dos caballeros.

SIRVIENTÉS.
VIAV `UN JOVEN VALENCIANO OUC

acaba de 11egar á esta capital, db unos 21 años de
edad, y desearia bailar colocacion,ya sea decriad0
1n alguna casa de, comercio, G en alguna de par-
e:cular, 1341-11 caïdár c4ballos etc. , sabe dt Iccr,
esc.rïhir y algo de dientas. El trietliol ,iaiista de ple

calle de ta Utiioti, rKim, 26, dant razon.

PARTE, COMERC1AI..

ABE1il.URAS DE 1>LE011ST1'^.0.

'ara Jlarselltt.
Saldrá el 17 del actual, á las 7 de •lá

mariana, el vapor ter. Gaditano; ad'+t,i-
tiendo carga y pasajeros. Se despacha en
la callé lié Esetidellérs, númerò d:

Para Palina de Mallorca.
Saldrá el sábalo 15 del corriente junio,

á lbs tres de la tarde, el vapor Alallor—
quin; admite cargo y pasajeros. Se des-
pacha en la calle ele Cambios Víejos hú-
mero 111.

 .l'ara Buenos-Aires. 
Saldrá directamente de estepuerto ála 

mayor brevedad el bergantin espatiol Pa-
lamós, al maculo de sit e. D. Juari C al1t•n-
jas ; adtiiite carga á fleto y pasaje'res, para
lo,, clitl, tieni; lttienas so ncidiclacL:s, el) ^iis
dos cárnaras. Se despacha calle de la Il ier=
ced, núr,it. 19.	_ 

 E'7nbareaciones llegadáá al puei •lo en el dia de aber.
Mercantes espali,,läs.

De Paltna en 17 thoras vanor M ailorgttin, de 2 1 1 t., e. D. G. 199eDlinas, con 900
cueros á D. J. &'ontanilias, 1 60 9^ alm e nrlroti á los Sres. Ribas y Cantallops, 15 dórc-
nas sonDbreros á D. P. Dorrnr i,, n _V carrer, 12 id. á l.>s Sres. €;ïl y conipaiiia, /LJ paré'r
zapátíis y 7 ducrsná^ eani:sas , á .D. 11. (áarrit;a, y otros efectos la edrrespí)ndencia y 1 9
pa4ajeros á D 11.	 , 

De Mafianr.a, y A licante. en , 33 d. hergaritin Paqucie de lElatánzas, e j e 1 18 t., r=
D. J. 1a11otiíorell eu^^lastre á D. I, Lopez.     

^ Ademas 1 búglie de la costa de este Principado con 200 (l g. no gal á D. J. Pagés.

 Desq)aclaadr^s el clia 93.	 •  
Bergantin "pañol T rapisonda, c. D. 11. Glïixzal ez, para Gijon en lastre. 1t1:-

goleta 1+-rieantadora, e. D. R. Plá, para Alarin en lastré.---.Polacrá-gòleta Teresa,
ç. D. LCisals, para'l'arrá^;ona F! Santander en id.----Gole.ta JoVéfa Gjorutie sa, C.
D. J. Malons, para Saatarider con virio y a;uardiente.--Laed Mendigo, p. A. CO3-
ta, para Vinar»9 eti lastre.--ld. Saiita Bárbara, c. D. P. X irninr^, para Ct!lieriA en
id. -1d. S.-Jitan, p.J:11. Lacorrï ba, para Alicante eri id.----Id. Almas, p.C. Pidas+
para id. eti id.,---ltergantin itil;lés, M. C. Ft ttrrag, e. T. Sandes, para Cotistantirtopia
e1i id.--Galeas hannoveriano Elisabeth, c: U. A3'oosttivan, para I'orrevie,ja en íd.
—Ademms 10 buques pira la, costa de ' este Prin ,cipado con efe ctos y lastre, 



3113

F.STRACTO DE tAS LISTAS DEL LLOYD DEL DIA ó DE JUNIO DE 1850.
Llegados á Gravesend.—llia 7 dejunio—.klerceditas, c. Cortina, de Cienfw,gos.
• Aritucrpia.—llia 7, iíI.—AIanuel Ortis, e. Mareli, de Chai,luston.
• la Habana. -I ¡a 7.id. —Argos,, é. Posadillo, de Brémen. —Nuevo asan

Francisco, e. iliendez, Je , Green.—Perla, e. Bocoheclrea, de Antuerpia.
Dia 11 id.---Jóven Melisa, e. Gabino, de Antuerpia.—Carlota, c. Mendezoua,,

de Hamburgo.
Dia 17 W. —Pilar, e. llabaitura, de Cowe3,
,k (à enluegos,—Jóven Alejandro, e. Artazá, de Santander.

NOTíCI AS NÀCIONALES.	 x`
MI.NISTEIXIO DE GRACIA Y JIJSTICIA.

Real decretó.	 yo `
En vista ele lo espuesto por el Ministro de Gracia y Justicia con presencia do

las consultas elevadas por diferentes Tribunales, .juzgarlos, fiscáles y Autoridades
militares y políticas sobre la urgento necesidad de reformar varia's disposiciones
del Código penal : oido en los casos que se ba estimado conveniente el dictámen
de la comision de Códi gos, y de conformidad con. el parecer del Consejo de Mi
inistros; eri uso de lauto'rizicion dada á Mi Gobierno por la ley de 191 marzo
de lSá Vengo en decretar lo siguiente:

Zielbrmas j adiçioiies al litro 1.° del Código penal.
Artículo 1.° »espues del párrafo 2.° del art.. 2.° del Código se añadirá lo que

siboc

«fiel mismo modo actidirá al Gobierno espon,iendo lo conveniente, sin per-
jrlicio de ejecutar desde luego la sentencia, cuando de la rigurosa aplicacion de
las disposicínties del Cózligo resultare notablement-o escesiva pena , atendidos el
grado ele malicia y cl daño tasado por ei delito.»

Art. 2/, .° El Art. 4.° quéda redactado del modo siguiente:
4Art. .° Son tarnbien. punibles la conspiracion y la proposicimi pai-a cometer

un delito.
«La conspiracion existe cuando dos ó mas personas se conciertan jara la eje-

cucion del delito.
La proposicion se verifica euando el que lia resuelto cometer un delito pro-

pone su e.lecucion á otra ú otras personas.»
Art. 3.° El art. 7.° queda redactado en esta forma
Art. 7.° -No están sujetos á las disposiciones de este Código los delitos mi-

li tares, los de imprenta, los de contrabando, los qué se cometen en eoiitrav-,n-
cion á las leyes sanitarias, ni los demas que estuvieren penados por las leyes esper
ciales. «

Art. V Despues cio la circunstancia 6:u del artículo J ° se nitúdirá él párrafo
si guiente ;

« Se reputa habitual un Hecho cuando se sujeta tres veces ó rnas , con inter-
valo á lo menos de 24 lloras entre uno y otro acto.»

Art. 5.° La circunstancia 2." del articulo lo queda redactatla.en esta (orina
Q 2.° Ejecutar el trecho con alevosía , enteU d¡endose que la hay cuando se

obra á Iralcion ó sobre seguro,»
La ci rcunstancia 15: á del arisino artículo queda redactada en la foi , tna si-

guiente.
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«1WI Ejecutarlo de noche o en despoblado.

«Esta cireunst,ancià la tomarán en consíderacion los Tribunales segun la na-
turaleza y accidentes del delito. »

Art. V La regla 1. a del artículo 16 queda as¡ redactada
«1.' En el caso del núrn. 1." son responsables civilinente por los hechos que

ejecuten los locos ó dementes, las personas que los tengan bajo su guarda legal ,
á no hacer constar que no hubo por su porte culpa ni negligencia.

« No habiendo guardador legal responderá con sus bienes el mismo loco ó do-
rnente, salvo el beneficio decompetencia en la forma queestableco elCcdigo civil.»

El párrafo 2." de la reglá 2. a del mismo artículo se sustituyecon el siguiente:
«Si no tuvieren bienes,.resporderán sus padres ó guardadores , en la forma

espres,ida en la regla primera.»
Art. 7." El art. 19 queda redactado en esta forma:

«Art. 19. ?fio será castigarlo ningun delito, ni las faltas (lo que solo pueden
conocer los Tribunales, con pena que no se halle éstablecida previarnente por ley,
ordenanza ó iiitridalo de Autoridad á la etlal estuviere concedida esta facultad.

Art. 8." La parte Final del art. 22, despues de la palabra «subordinados»,
queda redactada de este modo : «y administrados en tiso de su jurisdlceion disci-
plina¡ ó atribuciones gubernativas.»

Art. 9." En el art. 24 la tercera escala gradual de penas queda redactada
cono sigue:

«PENAS LEVES.
«Arresto mer?or. - Reprerision privada. »

Art. 1o. Al art. 25 se añade el párrafo siguiente:
«Las de resarcimiento de gastos ocasionados por el .juicio y pago de costas

procesales se entienden impuestas por la ley á los autores de todo delito ó falta, y
á sus cómplices, encubridores y demas personas legliínonte responsables.»

Art. 11. El párrafo 1." del art. 28 queda as¡ redactado:
«La duracion de las penas temporales empezará á contarse desde el dia eri quo

la, sentencia condenatoria quede e,jectitoriado, lo cual en las penas personales se
entenderá si el reo se hallare présente, y en otro caso desde que se presentare ó
fuere aprehendido. En las penas de aplicacion sucesiva empezará á correr el tér-
rriino de las unas' despues (le cumplidas las otras. »

Art. 12. El art. 48 queda redactado del modo que siguo
«Art. 48. En el caso de que los bienes del culpable no sean bastantes parli cubrir

todas las responsabilidades pecuniarias, se satisfarán estas por el tarden siguiente:
« 1. 0 La repiracion del daño causado é indemnizacion de perjuicios.
« 2." El resarcimiento de los gustos ocasionados por el juicio.
« 3." Las costas procesales.
«4." La multa. »
Art. 13. El párrafo 1." del art. 49 queda redactado como sigue

« Si el sentenciarlo no tuviere bienes para satisfacer las responsabilidades po-
cuniarías comprendidas en los números 1.% 2." y 4." del artículo anterior, su-
frirá la pena de pi , ision correccional por via de sustitucion y apremio, regulán-
dose á m.,, dio duro por cada dia do prision ; pero sin que esta pueda esceder riva-
da de dos años.»

Art. 14. La dísposicion 1.' del art. 52 queda redactada de éste modo:
u 1. A Argolla en el caso de imponerse la pena de cadena perpetua á un co'

reo del que haya sido condenado á Ja pena de muerte por cualquiera de los delí-
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tos de ti-aicion, regicidio. parricidio, robo ó rnuerte alevosa, ó ejecutada por pre-
cio, recorri pensa ó promesa.

Esta pena no tendrá efecto cuando el que baya de sufrirla sea ascendiente,
descendiente, cónyuge, hermano del reo sentenciado á muerto, mayor de sesenta
años, ó muger. »

Art. 15. Al art. 63 se añade el párrafo siguiente :
«La conspiracion para corneter uri delito se castigará como tetitativa! la pro-

posicion para el mismo (in con una pena inferior en dos grados á la anter ior , sal-
vo aquellos casos en que la cotispiracioii y la proposicion tenga n señalada mayor
pena por artículos especiales del Código. »

Art. 16. El art. 71 queda as¡ redactado:
«Art. 71. Cuando no conetiri-an todos los requisitos que se exigen 

ellel caso del núm. 8. 0 del artículo 8.° para eximir de responsabilidad, so observará
lo dispuesto en el art. 469.»

Art. 17. El párrafo 1.° del art. 76 queda redactado en esta forma
« Al culpable de dos ó mas delitos ó faltas se lo impondrán todas las penas

correspondientes á las diversas infracciones, sin perjuicio en el pruner easo de lod ispuesto en el párralo 3.° M art. 2. 0 »

Art. 18. La escala ;radial iiúm. 3.° del art. 79 queda as¡ redactada
«ESCALA NUMRno 3.0

drados.
«1' .° Rete-aciou perpetua.
«2,1 Est.i-añamiento perpetuo.
«3.° Relegacion ternporal.
«4.° Esti,afiamiento to nporal.
«6.° Confinamiento mayor.
i 6.° ConfiriaiDíento menor.
«7.° Destierro.
«8.° Sujecion á la vigilancia de la Autoridad.
«9." Reprension pública.
«10. Caucion de conducta.»

(Se co?tíintcal.á).

CORREO DE MADBID DEL 10 DE JUNIO DE 1850.

BOLSA Dls bIADRID DEL . 10 DE JUlvlo DE 1830.

Hondos públicos.

J 
pn/ o .

4 Y 5 P l rtícipes Irnos.
Ie ga 

no cons ol dad0S. .
pones no capitblizib:es.Ad euda Sin interés.

Bil¡letrs5del e mpréstito de lo¡)mill ones de 18 4!8 cobrada lacuarta parte.Dic11 S renovados cobrado el
1' lázos, 2e 3eY ro de 9850:
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Ace..dei Baú8 d`oS. l erbandó	 M3	 Sd	 P.

Despues de Bolsa el 3 por 100 se ha resentirlo en hoja, liabieñdo pap, ofrecido á
33 314- no habiendo bias din, que á 33 S/S. El .i  por 100 se ha solicitado , y gtieda
•diá. á 13.

Cämbios.—Lóndrél A dit diás, 0 ló 0. por 1 p(-`,a fuerte. 	 Paris 9 H Ilibs 3 fr. 33 b. bni 1 l)rsn
fuerte,A,licinte 912 pap -Barcelona 3/It pap.—Bilbao 1/4 pap t:ádiz 1/8 din - C'oruïia 1/2 pap.--
Granada 3;4 din:—Málaga 1/2 pap —Sañtz)ndor 3/9 ó 1/2 pap.—Santiago» (Iín.—Se) , illa 9/4 pap.—
Valencia 111 pap.—Zaragoza 3/4 pap.

j:stos dias ha pu!)Iiéádo la G;acéíïi val• ins reformas acordadas por S. 14.íß. en el
Código penal , á propuesta de su ministro de tracia y Justicia, de acuerdo con el
Consejo de ministros y en virtud de là ley que autoriza el gobierno para Édop- I
tortas.

Estas reformas, qué la esperiencia lla aconsejado, hán sido adoptadas despuel
de oir á los tribunales, á los fiscales, á la coiliisío q de códigos y á oirás corporà-
ciones y personas res l )ètal)lei. Ellas t ehen raií imporLancía . su tendencia , en

I
cnéïal , es iorlalcéer el priticípïo de autoridad qud no siempre ha. estado,, por
as leyes , á° la altura á que debia estar.

La sociedad reportará bienes de estas reformas cuyo oxátiieti acaso erdprbtida'

mos otro dià,

Digno es de elogio el celo y la actividad del qué dedica una parte de su tiem-
po á mejorar nuestra legislacion.

—lloy deben llegar á esta córte S. A. R. la Sra. infanta D. a 1,uisá Fernanda y

su augusto esposo é hija.
S,S. AA. habitarán en el Real Palacio.

---El Sr. Segovia, cónsul de España en SingapoPé ^ conocido eü Aládri(1 corno
escritor, ha llegado á esta córte. Parece que su salLid ha perdido murtiò y I'Ub e'
lloy delicada.

Se encuentra Cambien hace .pocos dios en Madrid , viniendo de entaiuña'' el
Sr. brigadier Pons , tan conocido en la últitna ,época de la guerra civil de aquel
Principado.

El duque úe Gor , ministro plenipotenciario que lia sido en Viena , está igua l- ,
mente de vUéltá èíi está córte.

(popular.)	
i

Estracio de los pl-riód¿cos del dia. 10.

.La Patria recordando las palabras de la lipoca de anteayer, se conforma cop
ç5te 'periódico eii cuantó á cjue la cuestíen de regencia es de buen sentid o 9
Colisti Lucio ilal á la vez.

El Pais manifiesta cesar en su pubiicacion.
El Clamor público desaprueba, corito algunos otros periódicos, elsisterna de

introducir á cada instante mod'ilicaciones en el Código penal.	 o
La Epoca dice que ebtatnos en tin período de completa calina en el cual n

soló falta aliento á la pa"sioa sino tambien estíinulo á la curiosidad.
El lferaldo vuelveá hacerse carbo de las discusiones existentes entro el filo°

ara o' y la Nacaon.	 l

El Pueblo häéò una especie de profesion de fó y repite cuales son sus idee
politLa 

Nacïon considera la ley de reemplazo de 1837 corno un adelanto íall? °



3117tantísirno, y se estiende en reflexiones sobre el mejor iistemq que pudien esta-blecerse basado sobre el enganche voluntario.

Paris 9 de jrrrrio.

Les principales trabajos da la Asairiblea fum'on ayer en las sesiones y en el e$-
c rutiMo público para el nombramiento de, corrrisiotiad g s enea -gados do examinar
el proyecto de ley relativo á la oi ,gariizleiou del çiércilo y de la resei, vp.--q esto
escrutinio, ha seguido el debate sobre el al tículo $ de la ley de deportacion. IVI.
llod at, secretario de la comision, pidió que se suprimiera dicho artículo 8, que
d eclara la deportacion rio aplicable á los crímeues cometitlps a'nterigrinente á la
ley. Despues de, (Iisciirso del general Fabvic i- á favor dos artículo, so , procedió
W escrutinio, que dió 320 votos en pro y 313 eri contra. Este resultädQ fué aco-
gido por la Montaña con gran satisläcríon • - -El testó de la selion se pasó en vg-
ta crones v la .asamblea se separó en medio de la mayor agita ion, poi- causa del
resultado ïle, la disr, usion en las sesiorios.

—Charlpllenbery 7 lej«-El—El rey ba pasado bien la noche; la inOamacioii del
pié lia desaparecido coinp[elarncnto. La curación cansina á su término de una ma-
riera sonsible.

--Cartas de S. Petersburgo del 25 de mayo , co g ficinan lo quo se dijo da una
nota enviada á lord Palmerston, el 14 M nies úlLiino, por el baron Brunöm,_lu,n
esta nota 

'
el embajador de llusia babri^ , en nombre dé su soberano, prolostitdo

formalmente contra la conducta de Inglaterra rospeM á la Grecia ; afirnas , ha-
hria invitado á M. Drouyn de Llitiys á adliet, ii,sn á esta prolcstä , pero el empaja-

13
 i'rincés no habría podido liacerio coa motivo de no estar autorizado por su go.blerrIo.

--Escriben de Roma con fecha del 1.° d,3 junio , que cl ministro de hacienda
an uncia que el gobierno se ocupaba en adoptar medidas para dïsmínuír el papel
etr circuln, n y para amortizar el que provisionalmente no podrá serlo.
--Segun la Gacela de Génova del 4 , ha habido algunos desórdenes en Albenga,

con íriotivo. del iuipuesto sobre el vino, pero pronto fueron reprittiidos.

concluye la alocacion prontínciada Icor- S. S. P¡o I y ert el Coltsistoa'tó secrelo de
20 de mayo de 1850, gire p?ll)i ca el Journal des DebOs del 4 de este nies y arte gire-
(Id pendiente en el Di tario de ayer.

Umbien cl uerenios elogiar y honrar á todos los personajes que han sido ór-
ganos y ministros cerca tse Nos y, la Santa Sede de rases príncipes y naciones, y
9 110 á nombre de esos mismos príncipes y naciones lian desplegado los recursos
de SI'  .y todo su celo en defender Nuestra Persona antes de nuestra reti-
roda h a l jiéndonos asistido lis:frrZCrtte en nuestro destierra y en nuestra vuelta, To-
da s estas numerosas y grandes Í`111cstras. ( l e- singular piedad, de generoso .afecto,-d0 a dicta sumision, ele liberalidad sin lámitos quo 110,11105 recibido deluniverso ca-
tólico, Nos lrag intereaad^r tan f strAañablemente, que desearíamos con ardor po-
der es pr0sar en este Sacro Colepio las gracias y l os_eneoinios particulares, no sólo
0iß favor de cada ciuúad y de cada pueblo, sino en el lle cada uno de los numero-
sos fieles que han increc do bien cle Nos; pero los lí ►nites que Nos liemos piescri-
to, no Nos lo permiten.

Ni aun podernos pasar en silencio los ilustres y ►Magníficos testimonios de fó,de piedad, de amor y liberalidad de que Nos han colmado NuéstrQs Venerables
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lermartos los obispos del mundo católico, los que para Nos han sido manantial
inagotable de afectuosa alearía. Surique rodeados todos de las mayores dificulta-.
des y de los mas grandes peligros, no lían dejado de cumplir con su ministerio
con todo el valor y con todo el celo sacerdotal; no han dejado de combatir en la
huena lid, defender lieróicarnente, ya _de palabra, ya por medio de escritos preve
c,hosos, ya con la ayuda de concilios episcopales, la causa, los derechos, la liber-
tad de la Ii;lesia, y proceder á la salud del reboño confiado á su custodia. Igual
mente liaréinos pública manifestacion de nuestro agradecimiento profundo hácia
Vosotros, IIernianos venerables, cardenales de la santa iglesia de Rima que Nos
habeis prodigado tantos consuelos y alivio, que habeis seguido nuestro infortunio
y pai ,tícipado de él, que habeis opuesto á la adversidad un corazon invencible, quo
dispuestos á padecerlo todo por la Iglesia de Dios, á mostraros dignos por la prác-
tica de todas las virtudes de la gerai,quía que ocupais en esa misma Iglesia, no
habeis descuidado nada para venir en tiytitia Nuestra con vuestros consejos, cort'
vuestras tareas en tan críticas y peligrosas circunstancias.

Mas ya que por singular merced del cielo las cosas han vuelto del mal camino
que llevaban de modo que hayamos sido reinstalados en nuestra Silla apostólica,
no solo en medio de las aclamacioús de esta ciudad eterna, sino en las de todos
los pueblos, ¿,qué otra cosa podremos hacer mejorque tributar en la hurníldad de
Nuestro corazon íncesantos acciones de gràcias al Kos Clementísimo, al señor de
las misericordias y á la Santísima hladre ele Dios la Inmaculada Vírgen María á
cuya omnipotente proleccion atribuimos la salud que nos lia sido concedida ! !...

fiemos recordado basta aqui, Venerables hermanos, aquliías cosas únicamen-
te gtie Nos han causado satisfaccion: impulsados aliora por el deber de Nuestro
supremo ministerio apostólico, no podencos morros de traer tanibien á la memoria
aquellas que inquietan en gran manera Nuestro corazon, que le angustian y lo

,oprimen. Bien conoceis, Venerables Iermanos, la espantosa é inexorable guerra
suscitada entre la luz y las tinieblas, entre la verdad y el error, entre el vicio y la
virtud, entre Cristo y Belial, sin que os sean desconocidos los torpes artificios )'
manejos de los hombres para atacar y hollar en todas partes las cosas de nuestra
santísima Religion, arrancar hasta la últinia raiz de las virtudes cristianas, pro-
pagar por do quiera una desenfrenada licencia ele pensar y de vivir, inficionar y
corrornper los espíritus y los corazones, en especial los de la multitud inesperta
y de la ,juventud imprudente, con érrores perversos y mortales, acabar con todos
los derechos divinos y liurn anos, y si Jamás esto fuera posible; destruir hasta los
cimientos de la Iglesia Católica y echar abajo esta santa Cátedra de Pedro. No hay
nadie, que nd vea las innumerables é inmensas desgracias y las enormes calarnida-
des que, con gravé dolar de Nuestra alma, afligen y devastan, no solo el rebaño
de Jesucristo ent-omondado á nuestro cuidado, sino la misma sociodad tiuinana .

Hoy pues , Venerables hermanos, hoy mas que nunca debernos Nos y Vos
con Nos, dedicarnos ardientemente por la uriion íntima de nuestros espíritus,
por todo género de vigilancia , de celo , de esfuerzos, de obras , de palabras y de.
ejemp,o s á levantar una inuralla de defensa arto la casa de Israel y á pelear ín
trépidarnente en los combates del Señor. Por lo que á Nos toca , aunque conoce-
mos nuestra debilidad, ausiliados sin embargo con el favor dei Dios Omnipotente
en apoyo de nuestro supremo cargo apostólico « propter Sion 7roi? lacebirra21s, r',

propter Rierusalem non quiescemus (1), y levantando constantemente la vista á J.eSUS

11 Isai r 62 r 1.
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autor y consumador de la fé , no perdonarémos tií cuidados, ni consejos , ni tra-
bajos para dar'un apoyo á la casa , fortificar 0 templo , reparar las ruinas de la
iglesia y proveer á la salvacion de todos, dispuestos y prontos siempre á dar muy
g ustosos nuestra vida por Jesucristo y por su. santa Iglesia. Dirigiéndonos ahora
á todos nuestros Venerables Hermanos los obispos del Universo católico, al paso
que los felicitarnos vivamente por sus ilustres trabajos ponla gloria de Dios y la
salvacion de las almas , los exhortainos para que en esta horrible gtaerra contra
n uestra divina religion, unánimes todos ellos en sus sentimientos y palabras y
lor tificádos en el Señor y en el pode n• de su virtud , se armen del inespugnable es-
c do de la fé , y ciñendo la espada de[espiritu. que es el Verbo de Dios. se levan-
I cn corno ya lo han hecho para corribatir intrépidamen te cn favor de nuestra san-
t ísima tte.ligion con un celo cada dia mayor, con su virtud pastoral, su prudencia
y su constancia , oponerse á los esfuerzos de los hombres enemigos volverles sus
t iros rechazar sus ataques v defender de sus asechanzas la grey que les está en-
comendada , conduciéndola nuevamente al camino de la salvacion.

Pedimos á Nuestros Venerables llerrnanos que no cesen ,jamás de advertir,
Pxhortar y eseitar, en especial á los eclesiásticos, á fin de qna con su cons-
tancia en la oracion , con su fervor espiritual y con su vida santa. y piadosa apa-
`ezcan en todo como modelos de buenas obras , y de que inflamados del celo por
la gloria de Dios y la salvacion de las atinas , y unidos entre sí por el vínculo es-
treclto de la caridad, se revistan de la armadura divina y marchen al combate coa
1e j solo corazon y una sola alma , hajo la guia de su propio obispo, levantando de
cha y de noche su voz sacerdotal y predicando con ardor al pueblo cristiano la ley
de híos y los preceptos de la Iglesia su esposa. Que no cesen tampoco nuestros
generables hermanos de inculcar á los eclesiásticos su deber de manifestar al pue-
blo cristiano las asecltarizas y lazos que le tienden los hombres falaces, y ele recor-
dar á los Geles que del pecado vienen y han venido siempre todas las calamidades
Y. desgracias que afligen á los pueblos , y que la verdadera y sólida felicidad con-
siste en la observancia de la ley cristiana. Por lo tanto que rio omitan nada para
qu e detestando todos el inal y dedicándose al bien marchen por la senda de los
man damientos do Dios, y para que separándose Íos estraviados de las tinieblas del
error y del-fango del vicio, se conviertan al Señor.

Ä'a os p ernos participado , Venerables hermanos , el grande consuelo que etv
M edio, de tantas angustias liernos esperimentado , cuando nos han sido conocidos
los decretos de nuestro nruy arnado Francisco José, einperador de Austria , rey
`Postólico de Hungría y rey de Bohemia„ decretos por los cuales , sign iende las
inspi raciones ele su piedad , cumpliendo nuestros deseos. y súplicas y los de nues-
tros Venerables hermanos los obisposdo su vasto irnperio, con grande gloria de su
110111 bre y regocijo ele todos los btienos , ha asegurado con un corazon ardiente,
en sus dominios, y de •acuerdo con sus ministros , la tan deseada libertad de la
ig lesia católica. Una accion tan gránde . , un hecho tan digno de un príncipe cató-
lico merece á este ilustre Fniperador y Rey las alabanzas que Nos le damos,, feli-
citándole ardientemente en él Señor. Tenemos la dulce esperanza de que este prín-
"Pe tan religioso querrá en su celo por el bien de la Iglesia , y continuando su
Obra y llevándola á la poi-feccion , poner el colmo á sus merecimientos,

Pero mientras Nos entregábamos á este consuelo, Nos ha sobrevenido un do-
lor cruel que Nos angustia y atormenta con vetiemencia al ver como son tratadas
Y bo lladis en otro reino católico las cosas de nuestra santísima Religion y los
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dèreClios sagrados de la Iglesia y de la Santa Sede. Ya,comprondeis, Venerables
Hermanos, que os querètnos hablar del reino Subalpino donde como todos saben
por cartas públicas ó privadas, se ha dado tina ley contraria á los derechos de 14
Iglesia y á los solemnes copeordatos celebrados coti esta Silla Apostólica, y donde
en estos mismos diás, con grande afliccion de Nuestra alma y con gran sentimien-
to tambien de la ciudad de Turin y llanto de todos los buenos de aquel reino, ha
sido eStraido de su casa eppiscopal por la fuerza militar ,y conducido á la eludadela
el esclarecido obispo taurinense Nuestro Venerable Hermano Luis Gonzaga Fran-
SOnt.

Nos, conforme lo eximan la gravedad del hecho y el deber de Nuestro cargo
para la defensa de los derechos de la Efesia, hemos reclamado inmediatamente
de aquel gobierno , por el ót •gino de Nuestro Cardenal iilinistro, primero contra
la mencionada ley y despues contra la in .itaria y la violencia hechas al ilustre Ar-
zobispo. El la amargura que Llena nuestro corazoti Nos consolamos con la espe-

ranza de que estas reclamaciones tendrán el éxito ,apetecido, y dejamos para otra
alocucion cuando lo creamos oportuno el hablargs de los negocios eclesiásticos de
aquel reino.

No podemos ahora menos en Nuestra solicitud paternal hácia la ilustre nacion
de los belgas que se tia distinguido siempre por su celo por la Re¡¡-ion Católica
de manifestar públícamente Nuestro dolor al ver los peligros que amenazan en
ella á esta misma Religion. Confiamos que en lo sucesivo su Rey Serenísimo y
todos los que lleven eti aquel reino el timon de los negocios, reflexionarán en su
penetracion lo útiles que son la `Iglesia Católica y su doctrina para la ti-atiquilidod
y prosperidad temporal de los pueblos, y que querrán conservar en su integridad
la fuerza saludable de esla misma Iglesia, considerando cono su rnision mas im-
portante la de proteger y defender á los Santos Pt-cladps y ministros de la Iglesia.

$ cono la caridad apostólica con qua abrazamos en Nuestro Señor á todas las
naciones y pueblos, es tau velicinente, que no desearnos nada con tanto ardor co-
mo el ver á todos los liornbres confesar al Mijo de, Dios en la unidad do la fé, Nos
dirigimos con todo el afecto da Nuestro corazon hácia todos aciuellos que ,se han
separado de Nos, y les suplicamos en el Señor que, disipadas las tinieblas del
error, abran sus ojos á luz do la verdad, que se refugien en el seno de la Santa
Madre Iglesia y cerca de esta Cátedra de Pedro, en la que estableció úristo el
fundamento de su Iglesia.

Por fin,  Venerables Hermanos, no dejemos jamás de (Iir, igir coti totla la per-
severancia de que somos capaces, huInildes y fervientes súplicas al Dios eleineti-
tísimo de donde proceden todos los bienes, á fin de qué por los méritos de su
Unico Ilijo Nuestro Señor Jesucristo , do su Sanlisima IZladre la Virgen Inmacu-
lada , de los bienaventurados, apóstoles Pedro y Palio y ele todos los Santos del
cielo, libro á su Santa `Igiosia de todas las adversidades y la exorno y Turg ente en
todas las naciones, en todos los paises de la tierra cori los mayores y' mas brillan-
tes triunfos y Nos colme cada dia con los mas abundantes dones dé su bondad, Y
derrainan(10 los tesoros de la felicidad yordadera sobre los Prírcipes y Naciones
que tanto bien han merecido de Nos, conceda por fin al Uiiiverso esa paz tan d e

-searla.

E. R. — A2NTONIO BRrrsl.
__-
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